
Vacaciones para el Trabajador 
Porque el trabajador es un ser humauQ como los d e m á s y, 

t a n t o en e l aspecto espiritual como en el material, tiene nece
sidades; porque el que rinde un esfuerzo muscular e intelectual 
tiene derecho a l descanso; porque el que gasta energ ías en la co
tidiana tarea debe reponer éstas , para subsistir y continuar p r o -
ductendo, que si es ello l a razón de su bienestar e c o n ó m i c o tam-
bién es obi igacióu contribuir al e n g i a i K i e c i m i e n t o de l a Patria y, 
porque es justo que el que trabaja disfrute de u n a tregua de 
tranquilo descanso, fueron medíante una Ley de 21 de noviembre 
de 1931, establecidas las vacaciones y recogidas posteriormente 
en las distintas Reglamentaciones de Trabajo , 

A una mente bien organizada, no puede ocurrírsele consi
derar que ello es una conces ión excesiva ai trabajador, n i a 
nadie que tenga un minii^o de sentimientos un poco elevados, 
se le oculta lo que tras si encierran fos t é r m i n o s de hermandad, 
caridad y justicia, para proceder en otra forma que no sea l a 
que su conciencia le dicte. 

Y apesar de ello, aún hay seres tan egoís tas , tan crueles, 
detan pobres sentimientos, que no s ó l o dificultan el disfrute 
do las vacaciones de sus trabajadores, sino que va l i éndose de 
pretextos mil, se las van demorando, hasta terminar por no 
concedérselas . ,i b 11 

¿Es qué hay en estos sentimientcs no y a solidaridad, sino 
humjanídad? ¿Es qué tanto les ciega la ambic ión que el ego í smo, 
r l afán de aliegai cada v e z m á s y mus, les ofusca hasta el ex
tremo de q u e no se den cuenta que al negarles el descanso a 
sus trabajadores, merman las posibilidades de rendimiento, en 
perjuicio t a m b i é n de ellos mismos 

No puede concebirse la aberración que s igní l ica esta actitud 
que, si p^r un lado es inhumana, por el otro muestra una rebel
día, una franca oposic ión contsea la labor justiciera del Estado, 
que con adecuadas díspos ic icnes impone las vacaciones anuales, 
custodiando ios derechos tíe los menos fuertes. 

Días pasados hemos sido testigos de la escena de un traba
jador que ante el "olvido" .oe su empresario, reclamaba el dis
frute de sus vacaciones, y hemos iíOdido presenciar como se 
mostraba remiso en su conces ión, pretextando el mucho trabajo 
que era necesario realizar, y ante esta vu lnerac ión de lo dis-. 
puesto, ante este ego ís ta proceder, pudo apreciarse como a esta 
vu lnerac ión se pretendía añadir una nueva burla de lo decreta
do, brindando el pago del descanso con un doble salario, sin la 
previa autorización para ello. 

% -
Y ello a estas alturas ya no puede ni admitirse n i tolerarse 

E l trabajador tiene el derecho al descansa anual, le corres
ponde unos días de vida reposada y tranquila, alejado de la 
labor, del esfuerzo y del derroche de energ ías diarias. 

S i el pudiente se permite un placídto verane^ rodeado de 
comodidades y en el abandono del nada hacer, disfrutando del 
campo y de la playa; si se encuentra necesitado de reparar 
sus fuerzas entre la tranquilidad y el reposo, su trabajador tam-
bién lo necesita, porque hombre como él tiene un cuerpo que 
precisa descanso y alma ansiosa de e x p a n s i ó n . 

- A, estos empresarios que aún no quieren convencerse que el 
trabajador no es una herramienta ni una m á q u i n a de su i n 
dustria; que no se han percatado que hemos luchado y vencido, 
para imponer una hermandad que exige nuestra condic ión de 
hombres y nos impone nuestra f e de cristianos, a ésos que arro
dillados ante el dios de la riqueza, han olvidado que los traba
jadores tienen un alma y son hombres t a m b i é n , a ésos que todo 
lo miran a través del prisma de SXT torpe ego í smo, es preciso 
hacerles sentir todo el peso de la responsabilidad d^ sus actos, 
para que sintiendo el escozor del castigo, se den cuenta de que 
el trabajador tiene d e r e c h o a ser tratado como hombre y |a que 
sea reconocida su dignidad humana, y a que es cruel e innoble 
regatear aquello a que tiene d e r e c h o , y a negarle aquello que 
ellos mismos disfrutan a veces en abundancia insultante. 
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La eran labor docente de la Omanización Sindical 
Se ha reunido la Comisión 

la Delegación N 

Oiportumim'eiLte Hemos, d a d o ' 
ctieinta desde «istais, columnas, de 
la convocaitoria' amunciada por la 
Orgatnizaeiión Sindical, para pro
visión de 617 Becag; para hijos de 
•braibajadcres, para recibir ense' . 
fianzas de muy diversas diisci* 
plinas. 

liban comprendidas, en estas 
Becas, donde/ los Bstudios de . 
Bieicas, los K&tudios de Formia-
ción Profiesioinail, Artística, Edle-
siástica, dg Segunda Bnseñanza 
y de Enseñanza Universitaria. 

A: mueistra Provincia lian ccr 
rnespontíido once Becas, que el 
pasado diai 10, el Tribunal desig
nado al efecto, calificó a los so" 
liicitantcis que habían de benefi
ciarse dé las. mismas. 

Integralbam el citado Tribunal, 
el Detegado provincial de Sindi
catos, Sr- Cerón Ayuiela ; el cate
drático de la Universidad de San-" 
tiago de Compcstela, D. Anice
to Ariais Charro; el muy ilustre 
señor Canónigo Prefecto de Es
tudio» del Saminarioi de Tuy, don . 
Ignacio. Noya Pejito; la catedrá
tica del1 Instituto, de Segunda Eu" 
señainza de Vigo, doña Carmen 

Concurso provincial de Albañilería 
y Regional de Cantería 

Se celebrará en Pontevedra, y se adjudicaran premios por valor de 12.000 pesetas 

Por el Sindicato provincial de 
la Cons^ruicción, se ultiman los 
preparativoe parai los importan
tes Concursos de Albañilería y 
Regiomal de Cantería, que este 
año se celebrarán en la capital 
de la provincia. 

Han sido señailadas ya la fecha 
y lugar de su celebrací/ón, que 
¿erá en la Gran Vía de Ponte
vedra, el próximo día 3o» advir
tiéndose un exitraordinario entu
siasmo entre! los profesionailes y 
simpatizantes, de lo cual da pruic 
ba el crecido número de traba
jadores que diariamente solicitan 
informes sobre los mismos. 

El número de cuadrillas í118-
critas es ya grande, y de las Es
tantes provincias gallegas se re
ciben nLoticiais anuinciando la par
ticipación de representantes que 
tomarán part^ en el de Cantería. 

Han comenzado a recibirsie los 
pre'mios para estog, certámenes, 
que cada año que pasa van al
canzando mayor importancia y 
despertndo mayor interós. El «x" 
celentísimo Sr. Gobernador ci
vil de la provincia ha concedido 
uñ premio de 500 p'cteetas; el Co
legio de Arquitectos, 600; las Fá
bricas: Cementos Co.-mos, TOO; 
pementos Ziurrena, 150; Cemen

tos Leniona, 250; Oelmentos Can
grejo., 250, y el Colegio Oficial 
d|3 Aparejadores una •miagniífica 
copa. 

Tos premios a disputar para 
amibas; modalidades son los si
guientes: Regional de Oantidría: 
primero, 3.000 pesetas; segundo, 
2-ooo; tercero, 1,000; cuarto, 75O, 
y quinto, 500. Provincial de 
bañilcría: primero, 2.000 pesetas; 
segundo, 1.000; t e r c e r o , 750; 
cuarto, 500, y quinto, 300. Apar" 
te de los troifeos. 

El Jurado de Honor está inte-
grado por las primeras autori
dades y jerarquías provinciales, 
y el calificador en la forma si-
guíente: Jefe del Sindicato pro
vincial, don Sebastián L o r e s 
González; don, Antonio Román 
Conde, en reprefeientación den Co
legio, de Arquitectos; don Ama
dor Montenegro Eópez, designa
do por el Colegio de Aparejado" 
rés ; don Lisardo Alvarez y don 
José Sanimartín Moreira, nom
brados por la Junta Económica 
del Sindicato, representando a Ia15 
©mpneisaQ de Albañilería y Can

tería, y en representación de los 
traibajadores) don Josié S o l í a 
Solía. 

E D U C A C I O N 
» D E S C A N S O 

NUESTRA PROVINCIA PAR 
TICIPA EN LA COMPETICION 

NACIONAL DE BATELES 

Eh las. regatas nacionales de 
bateles, organizadas por la Obra 
Sindical de «Educación y Des
canso», que én lo® presentes-
días se: celebrarán en San Sebas
tián, y a. las cuales concurren 
equipos seleccionados de todas 
las provincias de España, tomará 
parte también un equipo de tra
bajadores de nuestra provincia, 
léncuadrados en la citada Obra 
Sindical. 

Anteayer, y acompañados del 
Secretario provincial °de Educa
ción y Descanso, han salido con 
dirección a. la capital guipuzcoa-
fiia los lameros de MoañaJ que 

que adjudicó en la provincia 

acional de Sindicatos, a hijos 

• Burell Mata ; la caedrátic¿ (3,6 â 
Escuela de Comercio de' Vigo, 
doña María Elisa Dorda López; 
el cátodrático del Instituto La
boral, dé1 Tuy, D. Clodoaldo Tu-
billa Vázquez; el representante 

• de loe Jefes de Sindicatos Pro
vinciales, D. Manuel Eernández 
Parce'ro; el represenitante de; los 
Jefes de Secciones Sociales de los 
Sindicatos P r o v i n cíales,, don 
Eduardo Prieto Villar; el repre» 
sentante dé lo© Jefes, de las. Sec
ciones. Económicas de los Sindi
catos Proviniciales, D. José Cam
pos. Valiñas; el representante de 
los Maestros Mayores de los. G3^ 
micis Artesanos, D. Aliono Mas-
cuñana Fernández-Capailleja, ac
tuando de Secrettario del Tribtr 
nal, et Viciesecre'tario Provincial 
de Obras Sindicales, D. Antonio 
Conde Pascual. 

El Tribunal que empezó sus 
tareas a las once de la mañana, 
con la • puntuación de los méri
tos documentales presientados por 
les solicitantes, por medio de los 
cuales sopesó con el mayor es
píritu de justicia y ecuanimidad, 
las condiciones económicas y e i 
sentido vocacionail y moral dé 
cada aspirante, prosiguió a las 
cuatro de la tarde, en tarea qué 
termiinó a las 9*30 de la noche, 
realizando las pruebas de apti
tud cada uno de los presuntos, be
carios. 

Estas, pruebas de aptitud, fue
ron dirigidas en cada especiali' 
dad de B'e;ca solicitada, por el ca
tedrático c o r r e S' pondidnte al 
efecto. 

Pedemos por ello afirmar, qué 
los aspirantes que fueron pro-

' ipuestos a la Delegación Nacional 
de Sindicatos para la oportuna.-
otorgacióni d'ê  Beca, fueron los 
que en justicia reunían las me' 
jores condiciones, en cuanto a 
necesidad eiconómica, senitido> vo-
cacionail y aprovechaimiento de 
Estudios-
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tantos triunfos han conquistado, 
en este apasionadó deporte, para 
nuestra prcivincia. 

Conocedores, d e l entusiasmo 
que les anima, y del interés que 
siempre pomen en sus. actuacio
nes, no dudamos que harán, una 
meritoria exhibición, dejando, a 
Pontevedra, en el lugar que. le 
corresponde. 

Deseárnosles un franco^ éxito 
en o. ta importante prueba na
cional. 

las^Becas concedidas por 

de trabajadores. 

Así pone a contribución Ja Or
ganización Sindical sus continuos 
desivélos en pro de la elevación 
del nivel cultural del trabajador, 
realizando año tras: año Una in l 
tensa labor, con la creacióxu de 
Blácas, Éscuelas e Instituciones 
de Enseñanza 

El presidente de la 
Sección Social Central 
del Sindicato de Agua 

Gas y Electricidad 
Díaa pasados estuvo en nuestra 

ciudad el Presidente de la S e c c i ó n 
Social Central del Sindicato de 
Agua, G a s y Electricidad, D . Joa
quín Campos Pareja, que a d e m á s 
d Procuradon en Cortea ostenta 
la Presidencia de l a Asamblea G e 
neral del M o n t e p í o Laboral de es
ta actividad. 

E n u n i ó n del Delegado provin
cial del . Sindicato y del Jefe del 
Sindicato de Agua, G a s y Electrici
dad en nuestra provincia, estudió 
los problemas que en l a actuali
dad tiene planteados este Sindica
to Provincial, dictando consignas 
para ia acc ión futura del mismo. 

Altamente complacido, testimo
n ió su satisfacción al Delegado pro
vincial y mandos del Sindicato, por 
el alto espír i tu que h a b í a obser
vado en toma a la verdad sin
dicalista, entre los encuadrados en 
este Organismo Sindical . 

Durante su estancia en nuestra 
ciudad, giró visita a l a Sociedad 
General Gallega de Electricidad, 
departiendo amablemente con el 
Director de la misma y con los 
productores, habiendo, > realizado 
gestionea acerca de la Dirección, 
y de cuyo resultado se esperan i n 
mediatos beneficios de tipo e c o n ó 
mico,, en favor de loa producto
res que prestan sus servicios en l a 
misma. . 

LA MU ¡DALI DAD DE LA 
VIEJA GUARDIA 

H a quedado constituida la M u 
tualidad Nacional de Previs ión So
cial de la Vieja Guardia , que au
torizada por el Ministro Secretario 
General del Movimierjto, v ió sus 
Estatutos aprobados por la Direc
ción General de P r e v i s i ó n en enera 
del corriente a ñ o . 

Nace esta Mutualidad al' calor 
de la hermandad de los hombres 
de la Falange, vieja consigna y de
ber de todas horas, como dice el 
p r e á m b u l o de los Estatutos. 

Como no podía ser por menos, 
es tá dispuesta esta Mutualidad a 
sostener las condiciones m í n i m a s 
de dienidad y de bienestar der tro 
del espír i tu de asistencia y uni
dad, y acorde con la m á s adecua
da ejemplaridad. 

E s t a entidad mutualista integra
da por los viejos camaradas de la 
Falanee, viene a cubrir una r e 
ces! dad y cumplir un estricto de
ber de hermfandad y camarader ía; 
por ello su const i tución fué. acogi
da con singular contento. 

Biblioteca Pública de Vigo
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M u e s t r o S a l u d o 
Iniciamoa hoy una modesta colaboración periodiatica con apertura 

públ ica de u n diálogo, que nunca hemos orillado, y lo hacemos cuan
do ya los primeros pasos se han consolidado con el fruto de las reali
dades de todos los días, enel momento mismo en que la Organizac ión 
Mutualista laboral e s p a ñ o l a ha adquirido carta de naturaleza como 
Inst i tuc ión de Previs ión y ha predicado abundantemente con el ejem
plo en el ár ido campo de lo social. 

Porque ya son muchos los ancianos, las viudas, los h u é r f a n o s y 
los enfermos que perciben una pens ión con la que se les ayuda en 
su diíicil s i tuac ión ; son miliares los jóvenes trabajadores que al con
traer matrimonio o al santificar su u n i ó n con cada nuevo ser, obtie
nen unos premios de Nupcialidad y Natalidad; van siendo t a m b i é n 
realidades para un inmediato m a ñ a n a las Universiddes Labóralas, que 
formarán con la disciplina y el estudio esos trabajadores distintos que 
pedía el Ministro de Trabajo, y el Crédito Laboral abarca en sus amu 
plia? posibilidades al que por sus ccndicicnes, s i tuación y buena vo
luntad, quiera apoyarse firmemente e n esa r a m a de l a prev is ión 
ofensivai 

Por que todo esito es ya asi, y porque l a savia sindical que informa 
la m é d u l a nerviosa del. Organismo necesita constantemente una ma
yor superación, acudimos a esta publ ioación con el mejor de los pro, 
pós i tos ; dar un paso m á s hacia el completo conocimiento del traba
jador y de sus problemas, especialmente de los' relacionados con el 
cometido que nos lia sido confiado, y comunicarle per ódicamente , 
la marcha de nuestro Mutualismo, sus avances, sus . mejoras y sus 
modificaciones. 

A l agradecer a la D e l e g a c i ó n Provincial de Sindicatos, todas las 
facilidades que nos ha concedido haciendo con ello factible esta cola
boración, nos ofrecemos incondicionalmente para todo cuanto sea jus
to, con el espíri tud de siempre, en completa obediencia y adhes ión a 
nuestro Caudillo, inspirador de teda la obra social que en E s p a ñ a se 
realiza y al Ministro de Trabajo, nuestro Jefe y camarada. 

Las Empresas 

tienen 

y trabajadores 

ya su Montepío 
Un nuevo S¡c(ctor Laíboa-al ha 

sido incciporado al MiiitualÍ®mo. 
Bl B. O. del Estado, de íecha 15 
del pasado junio 'pubáílCü la O, Mr 
que diísipoaie la inclusión en '©l 
Montepío Nacional de Aetivida-
des Div'críais de ilasi Eitnipr'cteas de 
Pldliuq t̂lríiaisi ¡y diel jpelnsonial )all 
seirvicio de das mismas. 

D^sde esite momento pudá, ej 
iimpcntanite grupo formado por 
los ipeluqu-ercs está acogido a las 
protectoras. dibposicio.ne& del Mu-
tuallismci Laboral, los qu^ ven 
así cuimplido él deseo hace tan.-
to .tiempo áenitido y taantasi veefete 
expresado. 

Para conocimiento de las Bm 
presas y pioduotores afectados, 
ê ti^tallain a continuacióií las 

Ncrmas para regularizar ila i11' 
corporación. 

AFILIAiClON. — A partir dúl 
día. i.0 de juilio quedó incorpora
do' al Mo-niUipío Nación al de Ac
tividades Divérsas, creado por 
Orden" del 18 de marzo de I948) 
el personal afectado por la Rí¿-

Coinjcidiendo cô n di' X V I I ani
versario' del Alzamiento Nacional 
un nuevo hito ha eido estableci
do por eil Ministerio de Trabajo 
com la imjplanitación en los Mon
tepíos de una nuiieva prestación, 
que con d nombre de Crédito La
bor al, dota a los productores de 
una niueva arma en la llamada 
Previsión Ofdnsiva. 

B l «Boletín Oficial del Estado» 
de 18 del pasado julio, pnblicó 
Ja Orden Ministerial de «Staible-
oimenboi del Crédito Laboral, la 
que dice así : 

«Supisradaa las viejas concep' 
clones que consideran a ^a. 
visión Social como un conjunto 
de medidas, que solo protegen al 
asegurado en el iníortuinio, el 
nuevo Estado, ha emprendido una 
política social en la. que se aspi
ra a elevar efl nivel de vida del 
tmbajador, proporcionándole los 
¡medios suficientes para SiU as" 
canso en el ámbito cultural, pro-
¡feisional' y eiconómicoi. 

Un instrumento básico de es
ta política de previsión ofensiva 
es el iGródito Laboral, que se esh 
tableo'& por la presente Orden 
—inspirado en la declaración I X 
del Fuero, del Trabajo^- a fin de 
dotar económicamente a los tra
bajadores para que puedaru miejo-
rar sus condiciones de vida y de 
trabajo. 

Se enicomienda la administra
ción de esta nueva prestación de 
caráictér graciaibce a las Juntas 
Heetoras de las Mutualidades y 
Montepíos. Laborales, que han de
mostrado, a lo ilargo de su actua
ción, capacidad y alto espíritu de 
equidad. 

El Crédito Laboral se conce
de cOfQ cargo a los recursos eco
nómicos propiedad del conjunto 

.de los mutualistas; por ello, y 
dadas, sus características pecuilía 
res, se- hace necesario, la. máxi
ma ansteridad, discreción y cau
tela en sm concesión, para évitar 
que puedan originarse perjuicios 
e:nj los intereses, generales y par-
tiiculares de los demás mutua
listas. 

En su virtud, ésta Ministerio 
lia tenido a bien disponer: 

Artículo i.0 Crédito Laboral.— 
Bajo la denominación de Crédito' 
Laboral se crea en las Mutuali
dades, Montepíos y Cajas, de 
Previsión Laboral una prestación 
dé carácter graciable, con objeto 
de que loa mutuailista© puedan 

desarrollar sus iniciativas en el 
crdem de la producción o mejorar 
sus condiciones de vida, 

Artículo 2.0 iClasificación. — El 
Crédito Laboral puede sier pro
ductivo o da ccnsuanoi. 

Crédito productivo eis. el que 
tiene por objeto" ei desarroilo de 
nuevas, fuentes de ingreso o xa 
preparación necesaria para tal 
fin. 

Crédito d,© ocinsumo es aquel 
que tienide a propbrcicnar al mu
tualista un mejoramiento' .en sus 
condiciones, de vida., sin aumento 
directo de sus ingréisos. 

• Artículo 3.0 Garantía. El Cré* 
dito Labor al tiene como fumda-
mientail garantía la honorabilidad 
y la confianza, basadas en la 
competencia, y en el trabajo. 

Artículo 4.0 Intereses.. — Estos 
créditos devengarán un interés 
¿'so por 100 anual. 

Artículo^.0 Límite. — La can
tidad máxima a cenoeder en ca
da crédito será de 25.000 pesetas, 
hasta, tanto, que por este Minis
terio sfef estime convenienite su 
revisión. 

Artículo 6.° Condiciones per
sonales. — Podrán soHicitar esta 
prest ación quiénes reúnan las si
guientes condiciones: 

a) Ser mutualista, mayor de 21 
años y menor de 55. 

b) Habei* cubierto e\ período 
de canencia exigible para, tener 
derecho a pensión de jubilación. 

c) No ipaddcer enfermedad o 
defecto físico que disminuya su 
capacidad laboral en relación con 
objeto del crédito'. 

d) No haber sido sancionado 
por los órganos de gobierno' del 
mutualismó' laboral. 

e) . No tenelr otro Crédito La.-
bcral' pendiente d,e, amoTtización. 

La mujer casada necesitará la 
antorizacióni deil marido-, salvo el 
caso de separación de d'etrecho o 
de hiadho en el que se reputará 
concedida. 

Artículo 7.0 Cómpetencía. — B l 
Organo de gobifelrno. competente 
para resolver sobre la petición de 
Crédito Laborail será la Junta 
Rectora de la Insititución. Contra 
los acueirdos que dicho Organo 
adopte no cabe recurso alguno, 
dado e l carácter graciaJble de 
estai prestación. 

Artículo S-0 Tjramitación. — El 
Crédito Laboral se solicitará mie-
diante instancia, acompañada', de 
los siguientes documentos: 

a) Proyecto razonado o Memo
ria sobre la inversión del Cródi-
¡tO' que se! solicita, con ex/píesión, 
en todo caso, del pre^npiUe^to to
tal, cuantía del crédito, destino 
que ha de darse, garantías ofre
cidas y plazos y forma de amor
tización. 

h) información sobrie la con
ducta y moralidad del solicitante 
«tepedida por la Ailcaldía y el res
pectivo Sindicato. -

c) Testimonios, .sobre competen
cia proíésional y conducta la
boral. 

d) Certificación en .extracto, de 
% partida de nacimiento. 

e) Certificado' médico acredita
tivo de las condiciones exigidas 
©n el Apartado c) del Artículo' 
íexto, expedido por el íacuitati-
o designado por la Institución. 

f) Cualquier otro documento 
que interese aportar el solicitan-
e o qu|ei requiera la Junta Rec

tora o el Organo de gobierno 
provincial praa fundamentar &u. 
..ntforme^ 

Artículo 9.0 — La solicitud del 
Crédito Laboral se presentará aQ-
cé la Deliegación Provincial de 
Mutualidades, respectiva. 

Recibida dicha, solicitud, se pa
sará al examen de la Comisión 
Plrovincial o Ponencia en unión 
de la docúmientación presentada, 
a fin: de que el citado Organo de 
gobierno informe sobre la solven
cia moral del solicitante y garan
tías técnicas del proyecto, y emi-
»!a la correspondiente propuesta.. 

Artículo 10.0 — La solicitud, 
acompañada del informe y pro
puesta a que Se refier,e el ar
tículo antaricr, se cursará con la 
dccumantacióni presentada a, la 
Sede Central de la Institución; 
por la Dirección se procederá a 
redactar un informe razonado en 
dondé se recegan los eliemientos 
le juicio necesarios para el me
jor conocimiento de la Junta Rec-
'•ora. 

Artículo n . * —• Los acuerdos 
que se adopten por la Junta Rec
tora tendrán lugar mediante vo" 
tación secreta,, siendo necesario 
para la coacesión' del créditoi el 
voto conforme de las tres cuar-
•as partes de los Vocailefe asisten
tes. 

P a s a a la página 3 

gflamentación de Trabaje: en las 
peCuquerías que presten servicios 
por cuenta ajena, eb ios estable
cimientos, determinados en el ar
tículo i.0 de dicha Ordenanza la
boral. 

| E l presente Reglamento efe de 
apCicación ©n todo eil territorio 
nacional, incluso en las plazas 
de seberenía del Norte da Afri
ca, que regula las reilaciones, de 
trabajo en los establetcimiantos. si-
guicíntes: 

a) .—Peluquería de Caballeros. 
b) .—Peluquería de Señoras. 
b) .—Peluquería de Caballeros 

y Señoras. 

.Se comprande, asimismo, en 
ésta Reglamentación, el personal 
que preste las funcionas caracte
rísticas de da actividad de peilu" 
quería en- Sanatorios, Colegios, 
Círculos de Recreo, Hoteles, Bal
nearios, Espectáculos Púlblicos, 
etc., salvo que dicho personal 
estuviese incluido en otras. Re
glamentaciones de trabajo, que 
afecte con carácter general esta 
misma clase de trabaje: en Esta
blecimiento d,e demostración y 
enseñanza sobre modelo. 

Están igualmente! incluidos en 
la presente Ordenanza de traba* 
jo, las manicuras en la pelu4ue-
ría de Señora, pedicuros, m.asa-
ji;itaí y Cualquiera otras profe-
sionailas que realizeu trabajos si" 
milares o análogos. 

Se excluyen del ámbito de la 
presente Reglamentación de Tra
bajo los parientes úél empresa
rio o su cónyugue, hasta el ter-
cetí grado de ccinsanguinidad, 
.sienupre qUe vivami en el hogar 
die; aquél bajo su depelndencia 
econóraxa. 

Los Establecimientos' de Pelu" 
querías 'citados a n teriermente, 
deberán proceioefr a la afiliación 
dei sus Empresas, así como de 
•los productores que trabaijen en 
su Establecimiento a partir del 
día i.0 de julio áél año e;n cur
so, para ello remitirán a está Se
de Central los residentes en Ma
drid y su provincia rellenados 
los modelos que se adjuntan por 
duplicado (n.0 1, Afiliación de 
Empresa) y (n.0 2, Afiliación de 

de peluquerías 

Laboral 
Productores), y las Empresas- y 
Productores establecidas en Pro
vincias enviarán la documenta
ción a las Dejclgacioneis, Provin
ciales' del Servicie: de .Mutuali
dad es y Montepíos Laborales, 
siendo' dichas Delegaciones: don
de tienal que obrar isn documen-
taoión. 

OqTilZjAiClON1. — La cotizar ' 
ción a esta Institución' por par
te 'de 'las Empresas y trabajado' 
ates, se iniciará en la feoha se- -
halada en la Norma anterior en 
¡la cuantía ddl 6 y ^ por ciento a 
cargo resipectivamente, de Em 
presas y Ttabajadores, sobre los 
salarios garantizados, previstos en 
la :oitada' Reglamentación. 

Los imgres03,• de las cuotas s& 
verificarán en perícdos mensua
les, durante todo el mes siguien
te ai que la liquidación corres-
ponda, en fas cuentas corrientes 
raoeptoras abiertas, a nombre del 
Montepío en las Cajas de Aho
rros Benéficas O' en las Entida
des Bancarir.S' aiutorizadas al efec
to, debielndo aoompañar al Bole
tín de Cotización relación: nomi
nal da los trabajadores coti
zantes. 

El primer ingreso, se efectúa-
rá durante el mes. dei agosto pró
ximo con referencias a. las cuo
tas correspondientes al mes de 
julio. 

LOS D E R E C H O S Y D E E B E R E S 
D E L A S E M P R E S A S 
Y T R A B A J A D O R E S 

A que se refietren las presen
tes normas serán, los determina
dos en los Estatutos vigentes del 
Montepío Nacional de Activida
des. Divelrsas, ap'rdbadois por Or
den de 30 de octubre de 1952. 

Para tener denedho a cualquier 
clase de prestación sétá necesario 
tener cubierto un período de 
cotización, consistente e'n la mi
tad, de los días transcurridos en-
BFig la feoha inicial .—i.0 de ju
lio de 1953— y la dei'Kecho can-, 
sante de la prestación de que se 
trate, con un mínimo de. ciento 
ochenta días. Se exceptúa de es
te requisito el Auxilio por De" 
íunción. 

La Delegación ProvincM de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales de Pontevedra en Vigo, ha con
cedido durante el pasado año prestaciones por 

pesetas, 4.062.237/65 

412 
347 
214 

Y por los siguiente^ comceptos: 
Jubilación • 1-353 
Viudedad ' 
Enifermedad Crónica •• 
Orfandad ' ' 
Natalidad 3S6 
Nuipcialidad 796 
Defunción • 
Inivalidez 
Asistencia Sanitaria 
Larga Enfermedad 
Pensión a favor de los padres 
Veljez (Slubsidio) • 
"Viudedad {SKubsidic:) • 
Orfandad (Subsidio) 
Paro por crisis 

251 
158. 

5-
36. 

1 
18 

2.75 
11. 

2 

87i'35 
58o'37 
o8i5'22 
458'93 
425'8i 
865'86 
615'82 
344,5S 
688'50 
342'&5 
454'86 
,852'o6 
.269'65 

Total 4.062.237*65 

De esta suma corresponden a las siguientes Entidades: 
Montepío Nal. Dependencia Mercantil: 961.843'68 
Monitepío I de Madera 443-^S'44 
Montepío Nal. Vidrio:, C. y S- 195«7I.5,512 
Montepío Nal. Construcción 888.847'48 
Montepío Nal. Tiransportes y C 312.880*29 
Montepío I . de Químicas ii8.45o'67 

Biblioteca Pública de Vigo



SI 
Sindicato de Agua 6as y 

Eleclricidad 
R E U N I O N D E L G R U P O D E R E -

VENDEDORESÍ D B E N E R G I A 
E L E C T R I C A . — Bajo la presiden
cia del Vicesecretario provincial de 
Ordenac ión Económica , celebraron 
una interesante reunión loa indus
tríale? Revendedores de Energ ía 
Eléctrica de la provincia, para es
tudiar la proposic ión cursada a la 
Dolegac ión úe Industria sobre él 
aumento de las tarifas vigentes de 
energ ía e léctrica. 

Como consecuencia de la misma, 
dicha Jerarquía sindical,, acompa
ñada del Presidente de la J u n t a 
E c o n ó m i c a de esta Sindicato, ce
lebró una entrevista con el i lustrí-
simD Sr. Delegada provincial de I n 
dustria, habiendo emitido informe 
al mismo, en el sentido de que 
fueran autorizados los Revendedo
res de Energ ía Eléctr ica a aplicar 
a sus abonados un recargo provi
sional sobre laa nulevas tarifas-
tope unificadas, e s t i m á n d o s e que 
el mismo no debiera ser inferior al 

V25 por 100, y en tanto el Ministe
rio de Industria no dé normas de
finitivas para el encuadramiento de 
astos industriales en la Reglamen
tación Oficial de tarifas.tope uni 
ficadas. 

Sindícalo de Banca y Bolsa 
A U M E N T O D E P A G A S E X T R A 

O R D I N A R I A S P A R A E L S E C T O R 
A H O R R O . — Debido a gestiones 
realizadas, y al decidido proposite! 
del Sindicato Nacional, se ha con» 
seguido que a les trabajadore« del 
Sector Ahorro, les sean aumenta
das las pagas extraordinarias, equi
parándolos , en algunas entidades 
de Ahorro, ai mismo n ú m e r o de 
pagas que perciben los de la B a n 
c a privada. 

U T I L I D A D E S E N L A S P A G A S 
E X T R A O R D I N A R I A S . — A los 
Vocales de las dos Secciones E c o 
n ó m i c a y Social y a todas las en
tidades 'nanearías de la provincia, 
se dió traslado de la nota pubii-
cf>da por l a De legac ión de Hacien
da, relacionada con la forma de 
apl icación de la contr ibución so
bre utilidades, en las pagas extra
ordinarias, comprendidas en la Re
g lamentac ión Nacional del Traba
jo para la B a n c a privada. 

P R E P A R A N D O I A F E S T I V I 
D A D D E L P A T R O N O . — Con mi
ras a la ce lebración de la fiesta 
de San Carlos Borromeo, Patrono 
del Sindicato, se ha comenzado a 

estudiar la forma de darle, en el 
presente año. mayon realce, para 
lo cual se prepara el programa de 
actos a realizar. 

Sindicato del Espectáculo 
S O B R E I M P U E S T O S P A R A 

C O N C I E R T O S P R O V I N C I A L E S Y 
L O C A L E S . —« Por este Sindicato 
se ha formalizado estudio, que se
r a elevado a la Jefatura Naciona! 
del mismo, aspirando a que por el 
Cons. jo Superior de Protecc ión de 
Menores se autoricen conciertos de 
carácter provincial o local, de 
acuerdo con las normas dictadas 
recientemente para la e x e n c i ó n de 
impuestos que los locales de es
pec tácu los satisfacen, directamen
te, d lafl Juntas Provinciales de 
Protecc ión de Menores. 

I N S T A L A C I O N D E T E A T R O S 
A M B U L A N T E S Y C I R C O S . — Se 
h a ultimado el estudio que será 
elevado a los organismos compe
tentes, a fin de que no se conceda 
autorización para l a ins ta lac ión de 
teatros ambular.tes y circos, sin el 
previo informe sindical, y eme es
tas autorizaciones para instalación 
y ce lebrac ión de funciones se con
ceda exclusivamente en época fe-
piada. 

R E U N I O N D E L A S E C C I O N 
S O C I A L . — Reunido el pleno de 
esta Secc ión Social, entre otros, 
t o m ó el acuerdo de confeccionar 
una propuesta de modif icac ión de' 
algunos art ículos de los Estatu
tos del M o n t e p í o Laboral de E s 
pectácu los y Deportes. T a m b i é n se 
tcordó intentar la modif icación de 
algunos artículos, que deben ser 
actualizados, de ,1a Mutualidad de 
Artistas profesionales, en lo refe
rente a cot ización y prestaciones. 

Sindicato de la Madera 
E N V A S E S D E S T I N A D O S A C A 

N A R I A S . — Durante el pasado mes 
de julio fueron embarcados con 
destino a Canarias los siguientes 
envases^ pop el puerto de V i l l a -
earcía, para L a s Palmas, 526,918 
cestos; para Tenerife, 120,117; por 
el puerto de Vigo, para L a s P a l 
mas, 76.580: para Tenerife. 6,200, 
que hacen un total de 729,815 ces
tos. 

E X P O R T A C I O N D E M A D E R A 
Eí A P O P A D AJ — Tamíhién duran
te el mes de iulip fué exportada, 
a las plazas del Mediterráneo, 18 
cantidad de 1.293,110 K P . de ma
dera elaborada, correspondiendo l a 
in?yor 'cantidad a Alicante. 

C O J ^ I Í I ^ O ^ I O 
A. B . C . 
Consuita oue habiendo sufrido un accidente de trabajo y decla

rándosele administrativamente incapacitado totalmente para 
su profesión habitual y cons iderándose le esta incapacidad 
total y absolutamente para toda profesión, desea saber que 
puede hacer. 

S E C O N T E S T A : 
Que las incapacidadea aparecen definidas en los art ículos 11, 12, 

13, 14 y 15 del Regí amiento de la Ley de Accidentes de T r a 
bajo (Decreto de 31 de enero de 1933) y concretamenté el 
artículo 15 define por incapacidad permanente absoluta para 
todo trbajo ,como aquella que inhabilita por completo al 

. obrero para toda profesión u oficio. Y si en efecto el consul
tante está incapacitado para toda clase de trabajos y no se 
conformare con la incapacidad que se le declara puede re
clamar a medio de demanda ante la Magistpatura Provincial 
de Tnabajo que después del juicio y oídas las partes dictara 
la P e s o j u d ó n que procede, "iegún lo que se. prueba en cuenta, 
a tal aludida incapacidad. E n caso de ser declarada l a inca
pacidad absoluta para iodo trabajo la indemnizac ión que en 
concepto de renta vitalicia corresponda al consultante, es el 
75 por ciento del salario que habitualmenite viniera disfru
tando. 

M. M. 
Se trata de que entre el personal femenino que tiene esta E m 

presa., catalogada en el ramo de Confección, Vestido y T o 
cado, figura una productora la cual precisamente contraer? 
matrimonio uno de estos días . 

Como la R e g l a m e n t a c i ó n de Trabajo coprespondiente, o 
sea la de Confección, Vestido y Tocado no específica si al pa
sar a dicho estado la productora deberá obligatoriamente 
causar baja en l a Empresa, ai igual que sucede en la de la 
Dependencia Mercantil, que así lo dispone, es por lo que rue
go a Vd. se sirva informapmo sobre el particular a l a piosible 
brevedad, para respetar ín tegramente lo que legalmente esté 
instituido v por lo que ar^tícipo las m á s expresivas gracias. 

S E C O N T E S T A : 
L a R e g l a m e n t a c i ó n de Cohíección, Vestido y Tocado, que rige 

para la actividad, no contiene preceptos sobre excedencia 
forzcsaa> con ocasión de matrimonio, l a productora en caso 
dy contraerlo, t endrá como derechos los recor.ocidos en el 
Articulo 77 de la citada Ordenanza, es decir, un permiso d< 
S I E T E LXfAS naturales con disfrute del salario base, y au
mentos per iódicos por tiempo de servicio, podiendo seguir 
perteneciendo a la plantilla de la Empresa ,si ese es su deseo. 

Sindicato do Transportes 
P A T E N T E S D E C I R C U L A C I O N . 

E n las distintas Recaudaciones de 
Contribuciones de la provincia, du
rante el pasado mes de julio se 
hicieron efectivas 20 patentes de 
circulación, por valor de 11,700 pe
setas. 

G E S T I O N E S R E A L I Z A D A S . — S e 
procedió a dar de alta en la De
legac ión de Hacienda ocho v e h í c u 
los, y fueron realizados los t rámi
tes siguientes: pago de multas, re
conocimientos, renovac ión de tarje
tas, etc. por u n total de 5,742 pe
setas. 

Grupo de Comerciantes Deta» 
liístas de Leche 

E N T O R N O A L A I N S T A L A 
C I O N D E U N A C E N T R A L L E 
C H E R A . — A c o m p a ñ a d o s del Vice
secretario provincial de Ordenac ión 
Bconómiica, los representantes del 
Grupo Provincial de Comerciantes 
Detallistas de Leche celebraron una 
entrevista con el Alcalde de nues
tra oiudad, para tratar sobre la 
instalación de una Central Leche
ra, asi como para estudiar la con
veniencia de llegar a un acuerdo,, 
para lograr el concierto, en rela
c ión con los arbitrios sobre este 
producto. 

Grupo Provincial de Carnice-
ros«Tabiajeros 

E L C A R N E T S I N D I C A L . — E l 
Grupo Sindical de Comerciantes 
Carniceros-Tablajeros celebró una 
reunión , bajo la presidencia del 
Vicesecretario provincial de Orde
nac ión Económica , durante la cual 
fueren, adoptados diversos acuer
dos, relacionados con la prov i s ión 
del carnet sindical p a r a todos los 
encuaorados que acrediten su con
dición de industriales del ramo, en 
evi tación de ingerencias clandesti
nas en l a profes ión. 

Sábado en nuestras Delegaciones 
Calda* 4* Reyes 

Rieuniióm idieil Gremio 4© In<hi? 
tria y Coimiercio. — E/n. la sa'a dé 
Juntas de la Deleigación Comar
cal, celebró una impotftáaíie re-
uniicm el Gremio de; Industria y 
Comercio, estudiándoee proble
mas y aisiinitcis relacionados con 
la actividad de la camarca. 

Lia Hermiaíadad de Laibmdoneis 
y Gaimaideros.. — Se reunió Ca" 
biMo de la Hermandad de Laibira. 
deres y Ganaderoŝ , tratándose di -
vterso» asuntos, entilé los que ca
be destacar lor reilaicionado con el 
plam de isaneamieato y me jora 
del ganado. 

Bxipiedliteiniteis dlél Previsiéni Sô  
ciial. — Durante, el pasado mes de 
julio, fueron confeccioraados y 
debidamente tramitadas; noven
ta espedientes para. Subsidio de 
v îjez, Subisidio familiair y de fa
milia» mwnierasas. 

La filtrada 

Previisiióim Social. — En el pa
sado mes fueron tramitades' por 
ía Corrassponisalía de Previsión 
Social de Qsta. localidad los si-
g-uiientes expádieutes: 18 de Sub
sidia Familiar; 26 de Reclama
ciones de atrasos ; 19 de Subsidio 
de Ve:jez; 2 de Maternidad; 3 de 
.sclicitud'c's de salida: del territo 
rio nacional y 5 de recursos de 
Alzadia contrá resoluciones de la 
Caja Nacional del Subsidio de 
Vejejs. 

Junta Sindical de Conciliación. 
Fuieron celebrados dos actos ds 
conciliación, pasando uno a la 
Magistratura de Trabiajo y resol
viéndose el- otro con avenencia, 
habiendo cobrado el demandante' 
la cantidad de 1750 p'esetas 

Reunión d©! Cabildo de la 
Hérmianidad de Labradores . — Efo 

Artículo — Acordada por 
'a Junta Rectora la concesión de 
Ln crédito se proceaerá per. Ia 
.institución a ía suscripción de 

un contrato con el int erés ano, se-
•̂ un modelo que establezca til Ser-
icio de Mutualidadüs Laborales. 

Artículo 13.0 — Cuando el Cré-
lito se destine a la adquisición 
de un objeto, lia dleccióji del misí* 
mo la hará el piestafario, aseiso-
sado poij dos iniembros d,e" l,os 
Organos de gobierno áií efecto de-
¿ignados. La. prapiedad de la co
sa, adquirida,, sicnupre que eíilo 
>ea posible, ccrnasiponderá a la 
Institución, qiyien la braiiferirá al 
interesado iprestatario e;n el mo-
mdnto en que éste efectúe el úl-
imo reintegro. 

Artículo 14.0 Amortización.— 
La Junta Rectora de la Institu" 
ción determinará el plazcr de 
jmortización en atención a la f i -
aailidad y demás características 
del Crédito, ein que, en ningún 
caso, dicho plazo sea superior a 
to años, a partir de la finma del 
íontraío. 

Artículo 15.0 — La amortiza-
ción se realizará por reintegros 
parciales, según el sistema qn'ci 
la Junta Rectora establezca en 
cada caso, de acuerdo1, en lo po
sible, con el plan propuesto con 
éil solicitante; Estos reintegros 
serán mensuales., salvo aqxfiéllos 
casos exioepcionales. eni que esti" 
me la Junta conveniente autori
zarlo ein períodos inferiore¡s. 

Artículo 16.0 — El primer rein
tegro parcial se diferirá, a. juicio 
de la Junta Rectora, tres o seis 
meses a contar de la firma del 
contrato. 

Artículo 17.° — Se conceden 
las. más amplias facultades a las 
Juntas Rectoras para •que _en la 
forma señalada en el Artículo 11 
de esta Dispcsición, y previo el; 
informe del Organo d© Gobierno' 
Provincial correspondientes sobrie 
íai situación de los derechos ha
bientes y demás circunstancias, 
afotierdje, con rigurosa equidad, 
la forma de amortización del cré
dito' cuyos titulares hayan falle
cido antes de su caincelación. 

Artículo 18.0 Moratoria. — Du
rante el período de amortización, 

la-Junta Rectora podrá concedíer, 
en especialísianosi casos de incum-
plimiento del prestatario, un pla
zo de gracia, nunca superior a 
uiñ año. 

- Artículo 19.0 Vigilaincia. — Por 
la Junta Rectora de la Institu
ción se adoptarán las mledidas 
necesarias pa%' garantizar la rec
ta utilización del capital facilita
do. Ein, caso, de que el prestata
rio no cumpla el fin expresado 
en el contrato o no ¡efectúe ios 
reintegros en los . plazos estipu
lados, la Junta Rectora podrá 
anular el crédito concedido o re
clamar el salido penicTíente ' de 
amo;rtizació[n. A tal efecto, las 
certificaiciones. qua expida la Ins
titución comprensivas del expre
sado saldo s/g, remitirán a la Ma
gistratura de Trabajo, competeu-
te, para .su exacción por la vía 
de apremio, de acuerdo con el 
procedimiento establecidot en el 
artículo séptimo de la O. M. de 
8 de ocLubrei de 1949 y Orden de 
18 de diciembre de 1951. 

Artículo 20.0 Finianciación;.— 
Dentro del porcentaje ai qne se 
refiere el párrafo 4-° del Artículo 
primero del Decreto de la Presi
dencia de Gobierno de 23 de ene
ro de 1953, el Servicio de Mutua
lidades Laboralles. fijará para ca
da Insti tudón \ cancídad máxi
ma que podrá destinar a esta 
Prestación. 

E l 75 por ciento de diicha can
tidad se destinará como mínimo, 
a la concesión de créditos, pro
ductivos, y el 25 por cientoi, co
mo máximo, a créditos d{& consu
mo. La Junta Rectora calificará 
como productivo o de consumo 
el crédito solicitado. 

Artículo 21.0 — Queda faculta' 
do' el Servicio da Mutualidades 
para dictar las. normas y aclara-
ciones oportunas que precise la 
aplicación de la piiesente Orden, 
que entrará 'an vigor el cf!a 18 de 
julio del corriente año. Fiesta de 
la Exaltación del Trabajo». . 

Bn esta Deíagaición Provincial 
se facilitarán; los impresos y da
tes- necesarios a cuantos quieran 
solicitar la concesión de esta 
Prestación 

la reunión celebradai per el Ca
bildo de la Hermandad de Labra-
dorfes y Ganaderos.. enttie otros, 
se tomó el acuerdo de solicitar 
de la Delegación provincial de 
Sinditcatos el disfrute en usufruc. 
to gratiuíto, de inmueble procS' 
denles, de bienes marxistas, pa 
ra establecer en él un, Centro se
cundario de inseminación artifi
cial. 

Poilicía Riural. — Por los Agen-
tes de este Servicio, se han efec
tuado 106 denuncias por pasto-
reo abusivo y daños, habiéndose 
cursado cuatro de éstas per no 
existir avenencia en la concilia
ción previa.. 

Puantecaldalat 
íteumióni de la Heirnuanidad dé 

Labnadoras. — Celebró su re-
uuióni el Cabildoi dé la Hermanr 
dad de Labradores, y Ganaderos, 
tomárudo. lentre otros acuerdos, el 
de subvencionar, por U^L totail de 
mil pesetas, a, divensoŝ  campídsi-
nos de la comarca. 

^Distriibucióim diq miateri/ailes P M 
l a Cooperativa del Campo.. — E l 
servicio ccmiercial de la Coope
rativa del Caimipo da; esta loica> 
lidad, ha dfeiüribuído durante el 
pasado -mes, entre lo® agricultor 
re-fe: del término miunáicipal los si
guientes artículos.: 4.300 kg. ds. 
sulíato d,e cobre; 3-000 de salva
do dé trigo; 200 de azufre y 
otros, productos y utensilios pa. 
ra las. faenas, del campo 

•Abouiio ¿Q sixhsMim, — Por la 
Corresponsalía da la Obra Sindi
cal «Previsión Social») Sie han he-
oho pagos, por valor de 27.166 
pesetas., correspondientes a sub-
sidios de los meses de marzo y 
abril dea año actual. 

T u y 
Tribum^l Jurado, de l a Horman-

d&,d de L a b r ISI dicineis. — LJU eil 
transcurso del mes de julio, sié 
resolvierou casos, y fueron im
puestas sanciones en número de 
95 por el Tribunal Jurado de la 
.Hermandad Siudiical de Labrado-

H E M O S L E I D O « « « 

" E L C A M P O E S P A Ñ O L E N 1953" 
E s esta una publ icac ión de la De

legac ión Níacicnali de Sindicatos, 
realizada q través de la Junta N a 
cional de Hermandades, y que cons
tituye un bien cuiadda libro de 
consulta, archivo en donde obte-
neii numerosos datos relacionados 
con el campo españo l . 

Está el libro basado en los tra
bajos realizados en la V Asamblea 
Nacional de ias Hermandades S i n 
dicales de Labitadores y Ganade
ros, celebrada en Madrid en febre
ro pasado, y comprende desde las 
ponencias presentadas en dicha 
Asamblea hasta los Congresos R e 
gionales Agrarios, pasando por las 
ponencias adicionales, cinclusiones. 
notas y aclaraciones, discursos, or
ganizac ión ¡y propaganda, comenta
rios, etc., haciendo de esta publi-
cacióní un volumen necesario. 

Es , en fin, " E l Campo Español 
en 1953" una publ i cac ión que de
be figurar en la mesa de cuantos 
su actividad tiene re lación con el 
campo, y de ios que dedican espe
cial a tenc ión a cuanto con el cam-, 
po tiene referencia, y muy úti l pa
r a todos, por ser una copiosa fuen
te de in teresant í s imos datos. 
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Por ASOGEL 

E n í o r m a alguna puede preten
derse que el comerciante o indus
trial, sea éste de la categor ía que 
sea, no obtenga una ganancia en 
su actividad, que le permita cu
brir sus necesidades; pero no es lo 
mismo una utilidad justa,, legal, 
que es té en consonancia con la éiti-
ca cristiana y el derecho natural, 
que lo que se quiere hacer pasar 
por justa utilidad. 

E s ello justo, jus t í s imo; mas si 
se nos permitiera una revisión, 
¿no ser ían muy contados los ar
t ículos que se mantienen dentro de 
los l ími te s que señala l a justicia? 

Y no es que parezca que nos re
ferimos solaraieste al vestido y al 
calzado, pues la censura, reflejo de 
lo que piensa y dice el sentido co
m ú n y l a realidad, alcanza a los 
precios de todos aquellos art ículos 
que siendo de primera necesidad, 
y por lo tanto imprescindibles pa
ra la vida digna y decorosa, se les 
imponen precios superiores al su
mo justo. 

Se nos arguye que laai cargas 
excesivas, los arbitrios, los gravá
menes pesan sobre los artículos. No 
es ello suficiente a justificar-», esos 
precios de locura, esos precios de 
la carne, a los que no puede alcan
zar el trabajador, esos precios de 
la leche, del pescado, etc , etc., a 
todas luces injustificados, si hemos 
de creer en las estadíst icas oficiales. 

Se dice también que es un lugar 
c o m ú n , que se hizo ya costumbre 
inveterada, que el trabajador so 
queje de los precios. Tampoco es
tamos cosformes, porque, el que vi
ve de un salario, de poco le vale 
que se autorice el aumento de é s 
tos, que se ie conceda un porcen
taje pon carest ía de vida, pluses 
de cargas familiares, etc., si al 
mismo tiempo se hace legal el au
mento de las tarifa! de energ ía 
eléctrica, se permite el aumento de 
los bicetes de tranvía, se autoriza 
el aumento de los precios de los 
productos básicos, en proporción 
muy superior al aumento de los 
salarios. Y es que los que • sobre 

sí tienen la grave tarea de man
dar, no pueden olvidar que toda 
potestad civil, aun la suprema, es
tá limitada por el derecho natural 
de la persona humana y de la fa
milia. No hay, pues, justif icación 
alguna para esos precios excesi
vos, para esos precios escandalosos, 
que como sil ellos se avergonza
ran üe su atrevimiento se dan la 
vuelta en les escaparates, mostran
do el reverso de la etiqueta. 

No ¿v puede tratar de disculpar 
lo anormal, con razones que a na
die pueden convencer por su poca 
consistencia, n i se puede aceptar 
el disfraz con qeu se quiere en
cubrir el. ansia de amasan gran
des fortunas, a costa del sufrimien
to de los hermanos. 

Hay que tener la valent ía , por 
lo menos, de confesáres lo a sí mis
mo, y comparando la s i tuación en 
juiiu de 1936, con la actual, pen
sar si los procedimientos puestos 
en juego, y que dieron por resul
tado la poses ión de casas, de un 
abundante capital y de toda clase 
de lujos y comodidades, es tá c i 
mentada en la justicia o m á s bien 
en abuso y egoísmo, y si ese capi
tal no es tá maldito por su origen 
al ser obtenido con privaciones, an
gustias y amarguras de- aquellos 
que fueron expoliados. 

Y ¡ cuántos ! desgraciadameste 
son los que necesitan ese examen 
de conciencia, que IJO harán , por
que son los recalcitrantes, aque
llos que en tiempos no muy leja
nos prefer ían pagar una multa 
porque les resultaba m á s e c o n ó m i 
ca, que renunciar al abuso en los 
precios, porque son loa sin con
ciencia, esclavos del oro y encade
nados a su ambic ión, que merecen 
ser separados de la profes ión que 
denigras, porque contra todos y 
contra todo, seguimos creyendo que 
esos precios que señalan un nivel 
de vida mucho m á s elevado que 
en el resto de España , es un abu
so injustificado, una falta de es
crupulosidad y un1 atentado contra 
la tranquilidad y el bienestar. 

HEÍR DICAI 
Una amplia red de Centros de inseminación arl i l icial ganadera 

Se reunió el Conste jo Provin" 
eial del Plan Agrícola de Galicia 
que preside el BxiCmo. ST. 
bernauor Civil de la provincia,, y 
del que fcxriaáai p^írte ¡el presideit-
te de la üx^ma. Dipuitaición Pro
vincial, pretódidcnte de la Cáanara 
Oíicial Sindicail Aigraria, ingenie, 
¡ro jefe dé l a Jefatura Agronómica, 
ingeniero jete del Distaritc Fores
tal, jete provincial de los Servi
cios de Ganadería y ' don Sergio 
Troncoso Penedo, 'proiioimbre de 
la Hermaniaad de La Cañiza, así 
como don José Pita Cóibián, vo
cal de la C.Q.S., estos- dos últi
mos en represfeantación de los 
agricuiltares- ganaderos, de la pro
vincia, dictaiminando sobre la lá
pida puesta en marcha de Cen
tros secundarios de Inseminación 
Artifiicial Ganadera, dependientes 
de los primarios que, funcionain 
en Pontevedra y Porriño, y que 
serán esÉalblecidos en Puenitecal-
delas. Caldas de Reyies, La Es
trada, Sangenjo, Villagarcía, Si-
lleda, Lailín, Redondela, Vigo, 
Tomiño, Kl , Rosal, La Cañiza, 
Las Nieves, Gondomar y otros 
municipios todavía sin concretair. 

Los Servicios citaúes que 'ha" 
bíars sido - concebidos dentro del 
Plan confeccionado por la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria, serán 
montados y sostenidos con fon
dos que ya el Paronato Central 
del Plan Agrícola de Galicia pu
so • a disposición del Consejo 
Piroyincial. 

El monta!]e dé los Centros Se
cundarios de Insfeminación Art i 
ficial Ganadera se ha previsto, 
que corra a cargo- de las Hermain-
dades respectivas, aunque para 
lellp iesitas entidades gestionen y. 
obtengan, si preciso fuera, la co-
laiboración de las Ayuntaimientos. 
Su sostenimiento carrera a cargo 

LA INDUSTRIA LA 
EN NUESTRA PROVINCIA 

Creación de centrales lecheras 

IV 
E l Decreto de 18 de abril de 1952 

(Presidencia del Gobierno), regula 
la creación de Centrales Lecheras 
en Municipios de m á s de 250,000 
habitantes. 

E n nuestra Patr ia l a creación de 
Centrales Lecheras, decretada por 
el Gobierno, es seguramente el pa
so m á s decisivo para evitar la pro
pagac ión de ]a tuberculosis y otras 
múlt iple^ enfermedades que pro
vienen de ingerir l a leche en ma
las condiciones, aparte de su adul
teración. 

E n el simple orden de adultera
ción y en el fundamental de en
carecimiento 'del producto, pode
mos señalar como causaa p r ó x i 
mas el gran n ú m e r o existente de 
pequeñas lecher ías y n ú m e r o con
siderable de lecheras, muchas de 
ellas clandestinas. 

S n cuanto al aspecto sanitario, 
no es raro encontrar por litro de 
leche vendida m á s de 1,000 millo
nea de g é r m e n e s microbianos di
versos, entre ellos cerca de 100 mi
llones de colibacilos de origen fe
cal. 

Y como m á s bien dice el p r e á m 
bulo del mencionado Decreto de 
19 de- abril de 1952, las circunstan
cias que concurren en el abasto 
publico de la leche, que dan lugar 
al consumo de un producto con ma
las o deficientes característ icas sa
nitarias, obligan a que haciendo 
uso de las atribuciones que confie
ro a la Sanidad Nacional l a base 
ve int isé 's de la Ley de 25 de no
viembre de 1944, se lleve a cabo 

una ordenación de los Centros de 
h ig ienizac ión de la leche en todos 
aquellos n ú c l e o s de poblac ión cu
ya importancia permite abordar y 
resolver, dentro de los plazos que 
se indican, el problema de un su
ministro eficiente e h ig ién ico de di
cho alimento de sus habitantes. 

E l art ículo 12 del citado Decre
to regula y ordena, de manera 
exacta, l a recepc ión y suministro 
de leche para el abastecimiento 
público, que se l l evará a efecto en 
una o varias Centrales Lecheras, 
que cumpl i rán distintas y concre
tas funciones que se relacionan. 

¡ C u á n grande ea la importan
cia que con ello adquieren nues
tros Grupos Sindicales E c o n ó m i 
cos de la Leche! 

Y , ; qué mi s ión tan interesante 
y eficaz se les brinda, buscando 
con alto esp ír i tu asociativo el ir 
al montaje de esas industrias, bajo 
el sistema de cooperativas de pro
ducción! 

P a r a terminar, creemoá intere
sante resumir y esquematizar en 
unos cuadros sinópticos, todo el 
conjunto de procesos y fases que 
constituye la obtenc ión y trata
miento de la leche, así como l a 
e laboración de la leche o industrias 
l á c t e a s . 

" A la vista de los másmos podrá 
darse cuenta el lector del volumen 
y contenido que puede encerrar 
una Central l echera , en cuanto a 
Instalación, e x p l o t a c i ó n y organi-
zcclón. Así como de la importan

cia e c o n ó m i c a que reportaría . Con 
las Centrales Lecheras se tiene 
asegurada la hig ienizac ión, pasteu
r izac ión y e m b a t e l í a m i e n t o del 
producto lácteo, bajo precinto i n 
violable. Es ta es la práct ica segui
da actualmente por todos los. paí 
ses, y este es el ejemplo que debié
ramos seguir. 

Üabradén da la leche 
(Industrial lácteas) 

a.) Homogene izac ióu de la leche. 

b) Descremado: 1) obtención de 
la nata por reposo; 2) desnatado 
por la fuerza centrífuga. 

c) Obtención; de lai manteca: 

1) madurac ión de la nata; 2) man
tequeras, amasadoras; 3) empaque
tado y conservac ión de la manteca; 
4) ensayo de la manteca. 

d) Fabricac ión de quesos: fabri
cac ión; ensayo; empaquetado a los 
quesos blandos y refundidos. 

e) Otros productos lácteos: 1) 
teche esterilizada; 2) leche conden-
sada; 3) alimentos para n i ñ o s 
(distintas variedades); 4) leche des
cremada; 5) babeurre (leche o sue
ro de manteca); 6) suero (evapo
rizando el suero cuajado); 7) a lbú
mina de suero; 8) bebidas lác teas 
fermentadas (Kéfir, Yogurtr K o 
mi s); 9) helados de crema de le
che. 

Imprenta SAGO 
Marques dé Valladares, 3 

V í G O 

del Consejo Provincial del Plan 
Áigrícola de Galicia, cuyo> crga-
niamo ejeteutivo es la Cámara 
Oíicial Sindical Agraria. 

Los Servicios de Inseininación 
Artificial han de reportar indu-
daiblemente ventajas a la méjora 
genética y sanitaria de la gana
dería', lo que ha sido comprendi

do por las Hermiaindadcs que:, 
pneslban a la creación de los Cen
tros' •Secundarios una entusiasta 
y decidida colaibciración, desple
gando' todos ¡su acostumbrado. ce
lo en la realización de: las gestio
nes que se les han encomenda
do, ai fin de que los proyectos' 
elaborados en su día puedan ŝ r 
una inmediata realidad, 

"isatis 

Un cursillo de capacitación 

para Secretarios de hermandades 

Durante , el mes ds septieiubre 
y en íechas que todavía s,e ha-
llam sin concretar se celebrará, 
organizado por la Cámara. Oficial 
Sindical Agraria, en régimen de 
internado', un Cursillo de capaci
tación de 'Secretarios de; Herman
dades . y Corresponsailes' de la 
Obra Sindicai: de Previsión So
cial. 

Este Cursillo, que tiene! como 
antecedentes el celeíbrado con 
tanta' brillante'z y éxito en el pa
sado año, estará orfentado a per
feccionar losai conocimientos de 
los Secretarios' de Hermandades 
y 'Correaponsales de Previsión 
Social reap-icto a las funciones 
que tienen, eme emendadas y, en 
él desarrollarán lecciones prácti
cas el Delegado provincial de 
Sindicatos, '•que dirigirá perso-
nalinente dicho' Cursillo, Secreta
rio p rov inc i a l , Vicesecretarics, 
Presidente, Seicretario y funcio
narios técniicos de la Cámara 0;fi 
cial Sindical Agraria, Director 

AMBICIOSO PROYECTO 
A REALIZAR EN PUEN 

' TEAREAS 
Siguiendo la& instruccionies da

das por e¡l Delegado Nacional de 
Sindicatos y el Secretario Gene-
Val de la Junta Nacional de Her
mandades, icón motivo de i&u vi
sita a .esta provincia, se vienen 
liaciclndo gestiones para la adqui
sición de una finca en Puente-
áreas, que actualmente posee en 
arrendamiento aqulla. Herman
dad, y en la que se halla insta' 
lado un Centro de Mejora Ga
nad era! 

De llevarse a cabo la adquisi
ción! de la finca en cue'stión, adê  
más de ampliarse ' les' Servicios 
actualmente en funcionamiento 
en 'ella, s© instalaría- una Ojan-
ja de Deanostracioneb Agrícolas, 
acometiéndose • además lav cons
trucción de edificaciones c o n 
destino a Casa de Hermandad, 
Hogar! del Labrador ,y dos Eis-
cudas de Orientación Agrícola. 

Bste ambicioso proyecto tenr-
dría como resultado el contar en 
Puenteareas, c u y a Hermandad 
Sindical de Labradores y Gana
deros, ha vebido dando pruebas 
de su magnífica • eficiencia, con 
instalaciones que constituiría^ 
un verdadero modelo, de Servi
cios Sindicales Agrarios. 

provincial de la Obra Sindical de 
Previsión Social, y Director y 
íuncionarios técnicos del Institu
to- Provincial deJ Previsión. 

•Existe el proyeicto de que los 
Prohombres, de las Hermandades 

'asistan, a las lecciones que se 
desarróllela en los- tres últimos 
días del Cursillo, con lo que se 
pretende que, quiemeis rigen las 
Hermandades •Sindicales de! La
bradores y Ga-nad£ros) conozcan 
ampliamenite la mis ión 'que les 
está encomendada. 

Obras rurales terminadas 
en la provincia 

La Hc'rmandad de La Lama 
comunica: que se bailan termina
das las obras de los regadíos 
«Presas de La Lage», «Presas de 
Abelaido», «Traída del Seijo», 
«Reigueiro Grande» y «Presa de 
las Ermitas», en las parroquias 
dé Berducido, Antas, Escuadra 
y Gendigi. 

La Hermandad Sindical de La-
¡bradores. y Ganaderos' de E l Ro
sal, ha teriminado la construc
ción del regadío de las Cortéis en 
los lugares de Parada y Novás, 

aquel término municipal. 

La Hermandad de Pazos de 
Borbén comunica hallarse termi 
nada la obra de electrificación de 
la parroquia, de Hennida de 
aquel Municipio. 

La Hermandad de Pontevedra 
ha llevado a cabo varias ' obras, 

. que comunica hallarse t'ermina-
idas, y que han sido ejecutadas 
mnediante auxilios obtenidos por 
aquella entidad de la Obra Social 
del Movimiento. 

Las obras termdnadas son. las 
siguientes: . 

Latvadero del lugar de Bouza 
en la parroquia de Santa María, 
de Geve; traída de aguas coni 

'fuente, y lavadero en Cabaleiro, 
(Campañó) ; puente sobré el río 
Almcfrey, en Bora; lavadero cu
bierto en Piedra Picada, (Lérez), 
y puente en el lugar de Frieiro, 
(Santa María, de Gelve). 

Leed SABADO 

Servicio Sindical de Estadística 
C E N S O G E N E R A L D E 

E M P R E S A S 

por este Servicio vienen l l eván
dose a cabo los trabajos de Clas i 
f icación de las 12,022 empresas de 
la provincia, que constituyen el 
censo actual, estando dedicado al 
presente en las correspondientes al 
de loa Sindicatos de: Actividades 
Diversas, Al imentac ión , Vid, C e r 
vezas y Bebidas, Banca y Bolsa y 
Espectáculo . 

C E N S O D E E M P R E S A S D E L 
M Ü T A L . — Se viene realizando en 
el Sindicato del Metal una reco
gida de datos de empresas encua
dradas, para la formación de un 
Indice de las que tienen activida
des de fabricacSón y de los distin
tos productos que se obtienen en 

la provincia. Este trabaja consti
tuye u n a información previa, para 
la confección de una completa es
tadíst ica de producción, que fué en-
domendada a la Organizac ión Sin
dical por el organismo superior de 
Estadís t ica de la Presidencia del 
Gobierno. 

V I S A D O S E S T A D I S T I C O S . 

Han sido confeccionados durante 
el pasado mes de julio 16 traba
jos estadíst icos , que fueron visados 
por este Servicio, y los cuales se 
refer ían a actividades de Educa
ción y Descanso, sobre comercio ex
terior de vinos, producc ión de pes
ca, previs ión social, para y colo
cación, etC: »jfStoí 
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